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La vendimia

il. vez el Getafe actual, completa-
mente inmerso en su actividad in-

dustrial y de servicios, haya olvidado el
calendario agrícola. Pero el caso es que
estamos en la época de Ia vendimia, acti-
vidad que hasta hace pocos años ocupaba
gran parte de los terrenos del término mu-
nicipal. Y de ello tenemos constancia his-
tóricamente. No sólo de la superficie que

se destinaba a viñas o majuelos, que se

puede cotejar perfectamente a través de
los catastros a partir del siglo XVIII, sino

también de los problemas que originaba la
propia actividad de la vendimia.

En este sentido hay un acuerdo del
Consejo de S M dirigido a las justicias de

Getaf-e, de 2 de octubre de 1152, para que
los vendimiadores de Perales del Río se

pusieran de acuerdo, como había venido
haciéndose "siempre", a la hora de seña-
lar la fecha de comienzo de la vendimia,
con los de Getafe, Vallecas y los de la vi-
lla de Pinto.

Decía el Procurador Síndico de Getafe
en la petición que había elevado al Con-
sejo Real de S.M. que "¿s costumbre
desde inmentorial tiempo aesfa parte po-
nerse de acuerdo los lugares de Perales
del Río, Vallecas, Pinfo y el citado de
Getafe en nominar día firo para publi-
car la vendimia" , para llevar a buen tér-
mino estas faenas, para "obviar los gra^
hes perjuicios que de lo conÍrario escon-
siguiente se originen, no estando preve-
nidos los cosecheros con el Numero de
Ganados y personas nezesarias para la
prompta recoleczion del expresado fruto
de uba" .

f , 1152 los de Perales del Río. en

I cuyo término lanían los de Getafe
l- muchos majuelos. decidieron no es-
perar y así se lo comunicó el alcalde de
Perales al Procurador Síndico de Getafe,
según el cual, una vez visto las vides del
término de su jurisdicción, "y hallado
no estar sazonado el fruto blanco y
queel tintto no perdía tiempo, por lo
que resolbia la vendimia del tintto para
el 29 y siguientemente el blanco". Y así
se lo hizo comunicar al resto de los pue-
blos vecinos.

Pinto por su parte pidió que se empe-
zara la vendimia el nueve de. octubre. El
alcalde de Perales del Río, al servicio de1

Conde de Villanueva y marqués de Pera-
les, después de una visita que este último
hizo a sus majuelos el treinta de septiem-
bre, ordenó empezar a vendimiar esa
misma tarde. Los vecinos de Getafe que
como hemos dicho tenían muchas vides
colindantes con los majuelos del marqués
eran los más perjudicados, por lo que so-
licitaron que mediante Real Provisión se

ordenara al alcalde de Perales la suspen-
sión de los trabajos, hasta que se pusie-
ran de acuerdo los lugares de su entorno
para fijar el día de comienzo con arreglo
a1a "inmemorial y »zutua cotcsponden
cia", pidiendo además que se Ie impusie-
ra una buena multa por el atentado come-
tido.

El Real Consejo no impuso la multa
que se solicitaba pero ordenó al alcalde
ordinario de Perales del Río que "obser-
ven y hagan observar la costumbre que
hubierc havido en el asunro sin contrave-
nirlct ni permitir se contcn1a €n r¡aa.ncrq

alguna" , acuerdo que le fue notificado al
mismo alcalde de Perales el día dos de oc-
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